
Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 17/8/2021

Hora  11:00
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE POSGRADOS DE LA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA EN SESIÓN ORDINARIA  DEL
17 de agosto de 2021.-

ASISTEN A LA SESIÓN:  
                                                                                                
ORDEN DOCENTE: Prof. Dra. Alejandra López, Prof. Mag. María Pimienta.
ORDEN DE EGRESADOS: Lic. Virginia Fernández
Representantes de estudiantes de Posgrado: Lic. Paula Abero

BEDELÍA DE POSGRADOS: Sra. Beatriz Facal
ACTAS:  Sra. Gabriela López

1.

Se resuelve:

Aprobar sin observaciones el Repartido de Dictámenes de la Comisión de Posgrados en 

sesión de fecha 10/8/21. 4/4

2.

Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 

Clínica, se resuelve:

a) Autorizar una prórroga para la entrega de la tesis de la maestranda de la cohorte 2015 

Lic. Isabel Paz, otorgando como plazo el 1 de diciembre de 2021.

La Comisión de Posgrados declara que este plazo es impostergable y no extendible más 

allá de la fecha aprobada.

b) Solicitar a la maestranda que explore en otros servicios y realice un curso equivalente 

en créditos y contenido al de Metodología Cualitativa.

3/4 (voto negativo: Orden de Egresados)



3.

Se resuelve:

Tomar conocimiento de la nota remitida por el Director del Doctorado en Psicología Prof. 

Dr. Francisco Morales Calatayud, donde informa acerca de la realización de la Jornada 

Académica del Programa de Doctorado, en la que se presentará información sobre el 

período de gestión 2018-2021. 4/4

4.

Visto: la propuesta elevada, se resuelve:

Aprobar como Curso Curricular para la Maestría en Psicología Clínica, el Curso 
"Perspectivas epistemológicas y éticas en Psicología", a cargo de la Prof. Dra. Denise 
Najmanovich.

Docente responsable: Prof. Adj. Mag. Irene Barros y Prof. Adj. Mag. Michel Dibarboure. 

4/4

5.
Visto: la propuesta elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 

Clínica, se resuelve:

Sugerir al Consejo de Facultad aprobar la conformación del Tribunal de Defensa de Tesis 
de la maestranda de la cohorte 2015 Lic. Natalia Bonilla, según el siguiente detalle:

Prof. Adj.  Mag. Irene Barros (Presidente) 

Prof. Adj. Dr. Jorge Bafico.

Prof. Adj. Dra. Lucía Barboni, Universidad Católica del Uruguay.

Prof. Adj. Mag. Geraldina Pezzani (suplente). 
4/4

6.

Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología Social, 

se resuelve:

Reconocer a la maestranda de la cohorte 2015 Lic. Anaclara Sánchez las actividades 

académicas formativas vinculadas al plan de trabajo de su integración al Instituto de 

Psicología Social, otorgando por las mismas los 10 créditos correspondientes.

4/4



7.

Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 

Clínica, se resuelve:

Reconocer a la maestranda de la cohorte 2017 Lic. Andrea Ríos las actividades 

académicas formativas vinculadas al plan de trabajo de su integración al Instituto de 

Psicología Clínica, otorgando por las mismas los 10 créditos correspondientes.

4/4

8.

Visto: la propuesta elevada, se resuelve:

Aprobar como Curso Optativo para las Maestrías y de contenido para el Doctorado, el 

Curso "Intervenciones basadas en la teoría del apego para la promoción del cuidado 

sensible y sus adaptaciones para la modalidad virtual/remota", a cargo de la Prof. Dra. 

Jenny A. Ortiz (Universidad del Rosario)

Docente responsable: Prof. Adj. Dr. Daniel Camparo.

Optativo para Maestría en Psicología Social y Maestría en Psicología y Educación.

Para Maestría en Psicología Clínica puede convalidar 4 créditos en Teorías y Técnicas en

Psicoterapias o en Modelos de Intervención en Psicología Clínica o en optativos.

4/4

Siendo las 12 horas, se levanta la sesión.


